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ACTA DE MESA Y PORTAVOCES DE LA 
COMISIÓN DE CULTURA 

XII LEGISLATURA 
 

CELEBRADA EL DÍA 9 DE MARZO DE 2023 
 
 
 

ASISTENTES 
 
ILMA. SRA. Dª. MARÍA ISABEL REDONDO ALCAIDE 
ILMO. SR. D. HUGO MARTÍNEZ ABARCA 
ILMA. SRA. Dª. MARÍA DEL MAR NICOLÁS ROBLEDANO (en sustitución de la Ilma. 
Sra. Dª Carla Isabel Greciano Barrado) 
ILMO. SR. D. PEDRO MARÍA CORRAL CORRAL 
ILMA. SRA. Dª. ALICIA TORIJA LÓPEZ 
ILMA. SRA. Dª. MANUELA VILLA ACOSTA 
ILMO. SR. D. GONZALO BABÉ ROMERO 
 
LETRADA: Dª ALMUDENA MARAZUELA BERMEJO 

 
 
 En Madrid, siendo las nueve horas y cuarenta y ocho minutos del día nueve de marzo 

de dos mil veintitrés, se reúnen en la Sede de la Asamblea los Ilustrísimos Señores 

Diputados anteriormente relacionados, con el fin de celebrar reunión de Mesa y Portavoces 

de la Comisión de Cultura, debidamente convocada y constituida al efecto (art. 68 RAM). 

 

 La Presidencia da traslado a SS.SS. de la voluntad de la Excma. Sra. Consejera de 

comparecer para sustanciar la C 613/22 que se había incluido en el Orden del Día ya girado 

y no ejercitar la delegación en favor de un alto cargo de su Consejería. No obstante, tiene 

problemas de agenda por lo que la Presidenta propone adelantar la hora de inicio de la 

sesión de las 10 horas a las 9 horas. Asimismo, señala que, dado que por parte de la 

Portavoz del Grupo Parlamentario Socialista se había solicitado la tramitación de la PNL 

405/22 en último lugar, se desconvoque y convoque con la nueva hora y la modificación ya 

incorporada. 

 

 
 Los Portavoces se manifiestan a favor de adelantar la hora de inicio para que pueda 

comparecer la Sra. Consejera de Cultura. Por parte de la Portavoz del Grupo Parlamentario 

Socialista se indica que quien intervendrá por parte de su Grupo en la PNL es el Sr. Cruz, 

que tiene Junta de Portavoces.  
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Por parte de la Presidenta se plantea que llegado el caso, se podría suspender la 

sesión, hasta que el Sr. Cruz pudiera incorporarse. 

 
 

 En consecuencia, se adoptan los siguientes ACUERDOS: 
 
 
PRIMERO: Desconvocar la convocatoria de la sesión de la Comisión de Cultura girado para 
el día 14 de los corrientes. 
 
 
SEGUNDO. Convocar sesión de Cultura, a las 9 horas, del día 14 de marzo con el siguiente 
Orden del Día: 
 
 
1.º C 613/22 RGEP 8280 de la Sra. Consejera de Cultura, Turismo y Deporte, a petición 

del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, al objeto de informar sobre ejecución de las 
materias competencia de Cultura hasta la fecha en la presente Legislatura. (Por vía 
del artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea). * La Mesa de la Comisión 
acordó aceptar la delegación por parte de la Sra. Consejera (ex art. 209.4). 
 

2.º PNL 21/23 RGEP 2000 del Grupo Parlamentario Más Madrid, con el siguiente objeto: 
la Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: - Adaptación 
de los planos y/o paneles de sala para hacerlos más comprensible desde el punto de 
vista de la orientación espacial, y a la provisión en formato de guía ilustrada de la 
información de una selección de obras destacadas gracias a la metodología de la 
lectura fácil y pictogramas SAAC (Sistemas aumentativos y alternativos de 
comunicación) contando para el desarrollo de los materiales con personas con TEA; - 
Incorporación de la lectura fácil y pictogramas en todas las salas expositivas gracias 
a las posibilidades que ofrece la tecnología y los recursos digitales accesibles; - 
Planificación calendarizada de visitas únicas adaptadas a las necesidades de los 
participantes en horarios antes o después de la apertura, eliminando distracciones y 
facilitando que el entorno del museo pueda adaptarse (intensidad de la luz y sonido, 
gestión del tiempo y descansos, etc.). - Establecer un convenio con “Empower 
Parents” que permita implementar su proyecto, con experiencia demostrada y diversos 
premios internacionales en al menos dos de los museos de la Comunidad de Madrid. 
Transformando las instituciones museísticas y culturales en herramientas sociales 
para facilitar el empoderamiento de las familias, a partir de su relación con la cultura; 
- Implementar una campaña de sensibilización y capacitación de todo el personal 
vinculado directa e indirectamente con los museos. 

 
3.º PNL 405/22 RGEP 25753 del Grupo Parlamentario Socialista, con el siguiente objeto: 

la Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a firmar un 
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convenio de colaboración entre la Comunidad de Madrid y la European Romani 
Symphonic Orchestra para la cesión de un espacio en el que la orquesta pueda 
gestionar el trabajo necesario para que dicha agrupación musical tenga visibilidad en 
el ámbito de la región. 

 
4.º Ruegos y preguntas. 
 
 
Y no habiendo otros asuntos que tratar, se dispuso la finalización de la reunión a las  nueve 
horas y cincuenta y siete minutos, en el lugar y fecha anteriormente señalados. 
 
 

Vº Bº 
LA PRESIDENTA 

  LA SECRETARIA 
(P. Sustitución) 

    

    

    

Fdo.: María Isabel REDONDO ALCAIDE Fdo.: María del Mar NICOLÁS 
ROBLEDANO 

 
 


